
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARA ASESORAMIENTO O SOPORTE COMUNICARSE AL 0810-555-7348. 
 
EN CASO DE SINIESTROS, LOS BENEFICIARIOS DEBERÁN DIRIGIRSE AL TOMADOR, QUIEN ARBITRARÁ LOS MEDIOS 
PARA GENERAR LA DENUNCIA ANTE LA ASEGURADORA, O PODRÁN COMUNICARSE CON CAJA DE SEGUROS S.A. – 
SUCURSAL PARANÁ AL (0343) 4232000 / 4218457 / 4218461 O A sucparana@lacaja.com.ar 
 
SEGUROS EMITIDOS POR CAJA DE SEGUROS S.A. FITZ ROY 957 (C1414CHI). ARGENTINA. 30-66320562-1 Y SE RIGEN 
SEGÚN LAS CONDICIONES DE PÓLIZA CONTRATADA POR LA “UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS”, EN SU 
CARÁCTER DE TOMADOR. CONSULTE ACERCA DE LAS COBERTURAS, SUS LÍMITES Y CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN. 

ANEXO 1 - COBERTURAS 
 

SEGURO DE REINTEGRO DE SEPELIO COLECTIVO 
 

Cobertura 
 

• Muerte. En caso de fallecimiento de un asegurado por cualquier causa, se procederá al reintegro 
del gasto ocasionado por el sepelio, hasta la concurrencia de la suma asegurada de $95.000.- 

 

Grupo Familiar Asegurable 
 

• Cónyuge o Conviviente. 
• Hijos. 

 

Requisitos de Asegurabilidad 
 
Servicio activo y edad máxima de ingreso 64 años inclusive para titulares y 64 para cónyuges o 
convivientes.  
 
Los hijos podrán asegurarse desde el nacimiento con vida y hasta los hasta los 24 años inclusive. 
 

Edades Límites de Permanencia en el seguro 
 

• Titular: con cobertura hasta cumplir los 70 años. 
• Cónyuge o Conviviente: con cobertura hasta cumplir los 65 años ó hasta que el titular deje de 

tener cobertura, lo que ocurra primero. 
• Hijos: con cobertura hasta cumplir los 25 años (hijos discapacitados sin límite de permanencia) ó 

hasta que el titular deje de tener cobertura, lo que ocurra primero. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Costo mensual: $42,77 (cuarenta y dos pesos con setenta y siete centavos) por cada 
integrante del grupo familiar. 



 

 

 

PARA ASESORAMIENTO O SOPORTE COMUNICARSE AL 0810-555-7348. 
 
EN CASO DE SINIESTROS, SALVO LOS DE INCAPACIDAD QUE DEBERÁN TRAMITARSE ANTE UNA SUCURSAL DE CAJA 
DE SEGUROS S.A., LOS BENEFICIARIOS DEBERÁN DIRIGIRSE AL TOMADOR, QUIEN ARBITRARÁ LOS MEDIOS PARA 
GENERAR LA DENUNCIA ANTE LA ASEGURADORA, O PODRÁN COMUNICARSE CON CAJA DE SEGUROS S.A. – 
SUCURSAL LA RIOJA AL (0380) 4427806 / 4426137. 
 
SEGUROS EMITIDOS POR CAJA DE SEGUROS S.A. FITZ ROY 957 (C1414CHI). ARGENTINA. 30-66320562-1 Y SE RIGEN 
SEGÚN LAS CONDICIONES DE PÓLIZA CONTRATADA POR LA “MUNCIPALIDAD DE LA RIOJA”, EN SU CARÁCTER DE 
TOMADOR. CONSULTE ACERCA DE LAS COBERTURAS, SUS LÍMITES Y CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN. 
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